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Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE la 
anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so pena de 
rechazo, subsane los siguientes defectos: 

 
1.- Deberá indicar la existencia de los parientes por línea materna y paterna del menor 
JUAN SEBASTIAN DUARTE APARICIO, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 395 
del C.G.P. en concordancia con el artículo 61 del Código Civil, junto con su respectivo 
lugar de notificaciones. 
 
2.- Conforme lo establecido en el art. 6 del Decreto 806 de 2020, acredítese el envío 
simultáneo de la demanda, anexos, subsanación a la demandada al demando, en 
consideración a que no se observa solicitud de medida cautelar. En caso de no 
conocerse el canal digital acredítese el envío físico. 
 
3.- Atendiendo lo establecido en el art. 6 del Decreto 806 de 2020, indíquese el canal 
digital donde deben ser notificadas las partes, testigos y cualquier tercero que deba ser 
citado al proceso. 

 
Con el fin de reconocer personería a la abogada de la parte demandante, deberá la 
apoderada acreditar la calidad de abogada. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

   
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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